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INFORME DE SUPERVISIÓN Instrumento de Agregación de Demanda de MIPYMES 

Catálogo para la Adquisición de Canastas Populares de Productos Agropecuarios en 

el Departamento de Nariño. 

Asunto: Actividades y resultados del Instrumento de Agregación de Demanda entre el 

26 de febrero de 2024 y el 31de marzo de 2024. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Colombia Compra Eficiente invitó a Micros, Pequeñas y Medianas Empresas -MiPymes 

a vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades 

Estatales el Catálogo para la Adquisición de Canastas Populares de Productos 

Agropecuarios en el Departamento de Nariño para sus Procesos de Contratación 

hasta por el monto de la Mínima Cuantía. 

 

Los manuales de contratación de las Entidades Estatales de régimen especial pueden 

incluir un límite distinto en función de la cuantía. Por tanto, el instrumento en mención 

tiene como objetivo la conformación del Catálogo para la adquisición de canastas 

populares de productos agropecuarios provenientes de pequeños productores 

agrícolas locales y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus 

organizaciones en el departamento de Nariño. 

 

El Instrumento de Agregación de Demanda Canastas Populares Nariño tiene una 

vigencia de operación de dos años, iniciando el 26 de febrero del 2024 y terminando 

el 26 de febrero del 2025. 

 

En los siguientes enlaces se podrá encontrar información detallada del Instrumento: 
 

• Minisitio del Instrumento de Agregación de Demanda  

Minisitio 

● Las Órdenes de Compra  

Órdenes de compra 

 

El presente informe hace hincapié en el comportamiento transaccional del Catálogo 

Canastas Populares Nariño, es decir, en las cifras de compras de las Entidades que han 

adquirido bienes a través de este instrumento. 

 

El informe tiene un corte al 31 de marzo de 2024. 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/alimentos-crudos/catalogo-para-la-adquisicion-de-canastas
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-%20colombiano/ordenes-compra
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Los valores relacionados en el presente informe hacen referencia a miles de millones de 

pesos COP. 
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1. TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO - TVEC: 

ACTIVIDAD Y RESULTADOS 

Durante el primer trimestre del 2024 (enero, febrero y marzo), las Entidades 

Compradoras no han colocado Órdenes de Compra en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, al ser un instrumento nuevo. 

 

1.1. Entidades Compradoras. 
 

En lo correspondiente al primer trimestre del 2024, no se generaron órdenes de 

compra. 

 

1.2       Proveedor 

 

El instrumento cuenta con dos proveedores: (i) Fundación Me Sabe a Colombia, (ii) 

Consorcio INDUNAR. 

 

2. MODIFICACIONES AL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA. 
 

Entre el 26 de febrero de 2024 y el 31 de marzo 2024. La Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, no realizó modificaciones al 

Instrumento de Agregación de Demanda Catálogo para la Adquisición de Canastas 

Populares de Productos Agropecuarios en el Departamento de Nariño. 

 

3. MODIFICACIONES AL CATÁLOGO DEL INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE 

DEMANDA 
 

Con corte al 31 de marzo de 2024, la Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente, no ha realizado ajuste de Catálogo de Precios del 

Instrumento de Agregación de Demanda Catálogo para la Adquisición de Canastas 

Populares de Productos Agropecuarios en el Departamento de Nariño. 

 

4. INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME DE SUPERVISIÓN 
 

El catálogo del Instrumento de Agregación de Demanda tendrá cobertura únicamente 

en los municipios que conforman el departamento de Nariño. En este caso, el catálogo 

permitirá que las Entidades Compradoras adquieran canastas populares de productos 

agropecuarios con destino a cualquier municipio de dicho departamento. Las MiPymes 
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que conformen el catálogo para su operación únicamente podrán realizar entregas de 

las canastas populares dentro del departamento de Nariño. 

 

5. INCUMPLIMIENTOS A LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
 

Hasta el 31 de marzo de 2024, ninguna Entidad Compradora se encuentra suspendida 

de la Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC –. Por otro lado, no hay proveedores 

en proceso de incumplimiento con referencia a las obligaciones adquiridas en el 

Instrumento de Agregación de Demanda Catálogo para la Adquisición de Canastas 

Populares de Productos Agropecuarios en el Departamento de Nariño. 

 

6. INHABILIDADES SOBREVINIENTES, MULTAS Y SANCIONES 
 

Colombia Compra Eficiente revisó en el RUES el estado de los proveedores vinculados el 

Instrumento de Agregación de Demanda Catálogo para la Adquisición de Canastas 

Populares de Productos Agropecuarios en el Departamento de Nariño y verificó que, 

hasta 31 de marzo de 2024, éste registraba la siguiente información: 

 

a. Inhabilidades Sobrevinientes 

 

No hay registro de proveedores con alguna causal de inhabilidad Sobreviniente. 

 

b. Multas 
 

No hay registro de proveedores con alguna causal de inhabilidad Sobreviniente. 

 

c. Sanciones 
 

No se presentaron inhabilidades Sobreviniente por multas o sanciones. 

 

Hasta el 31 de marzo de 2024 ningún proveedor se encuentra suspendido de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano por inhabilidades. 

 

7. ENTIDADES EN MORA 
 

En el trimestre no se reportaron entidades en mora. 
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8. ANÁLISIS Y/O CONCLUSIONES DEL INFORME 
 

En la actualidad se encuentra abierta la sexta ventana para la vinculación de nuevos 

proveedores al Catálogo, la cual se encuentra publicada en el minisitio. 

 

Desde Colombia Compra Eficiente se están haciendo enormes esfuerzos para que las 

Entidades Compradoras aprovechen este Instrumento a través de diferentes 

mecanismos tales como:  

 

➢ Mesa de trabajo con Entidades Estatales del orden nacional que tienen presencia 

en el departamento de Nariño, tales como Unidad Nacional de Víctimas, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, entre otras. 

➢ Mesa de trabajo con Entidades Estatales cuyo objeto está relacionado con el IAD, 

tales como la Unidad de Gestión del Riesgo -UNGR, la Agencia de Desarrollo Rural, 

la Secretaría de Agricultura del departamento de Nariño. 

➢ Capacitaciones virtual y presencial a entidades compradoras 

➢ Capacitaciones virtual y presencial a proveedores  

➢ Parrillas de información a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente 

➢ Parrillas de información a través de las diferentes redes sociales de Colombia 

Compra Eficiente   

 
 

9. FICHA TÉCNICA DE DOCUMENTO Y CONTROL DE CAMBIOS 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

VERSION AJUSTES FECHA VERSIÓN VIGENTE DEL FORMATO 02 

01 Creación de formato  07/06/2022  

Elaboró 
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Forero  
Gestor 

Revisó 
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Aprobó 
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Negocios  

02 

Modificación y ajuste de 

párrafos tipo para 

concluir cada capítulo. 
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Entidades en mora 

29/9/2022 

Elaboró 
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Analista 
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Nota: El control de cambios en el documento, se refiere a cualquier ajuste que se efectúe sobre el documento que 

describe ficha técnica del presente documento. 
 

2. AUTORES Y RESPONSABLES DE REVISIÓN Y APROBACIÓN 
ACCIÓN NOMBRE CARGO/ PERFIL FECHA FIRMA 

Elaboró 
 Amira Esther Mojica 

Cueto 
Administradora 15/04/2024 

 

Revisó Jorge Luis Martinez Herrera  Abogado 15/04/2024 

 

Aprobó   René Tercero Hernández  Gestor del AMP 30/04/2024 

 

 

 

 
Nota: Si la aprobación se realizó mediante acta de alguno de los comités internos considerados en la resolución 

número 173 de 2020 por favor especificar acta y mes del desarrollo de esta. 

En este punto se debe relacionar las personas que intervinieron en la elaboración del informe de 

supervisión. 
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